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Recomendaciones del 
Comité de Planes Estratégicos (SPC), reunido en julio de 2004, y propuestas de enmiendas constitucionales resultantes
para consideración en el 59º  Congreso Mundial de la JCI en  Fukuoka, Japón
“Liderar sin Fronteras”
______________________

Visión

Ser reconocidos como la voz de los líderes jóvenes en los campos comerciales, sociales y políticos, y como la principal organización en el mundo en crear mejores sociedades creando líderes interculturales.

______________________

JCI (Cámara Júnior Internacional)

Federación Mundial de Líderes Jóvenes y Emprendedores 

15645 Olive Boulevard
Chesterfield, Missouri, EE.UU.
Tel. 1-636-449-3100 ( Fax 1-636-449-3107  (  http://www.jci.cc
AFILIACIÓN Y AUMENTO DEL NÚMERO DE MIEMBROS 
1. Que la JCI desarrolle y dé a conocer una estrategia, basada en ejemplos existentes, para alentar a las organizaciones nacionales a establecer organizaciones de la JCI en universidades y colegios.  

Enmiendas Constitucionales:
Que se añada una Sección 5 a la Norma 5-1, “Organizaciones Locales Miembros”, para que lea como sigue:  

“NORMA 5-1. ORGANIZACIONES NACIONALES MIEMBROS
"SECCIÓN 5.  CAPÍTULOS DE UNIVERSIDADES: 

(a) Se definirán los capítulos de universidades o colegios como OLMs que operan bajo los principios y la filosofía de la JCI en un colegio o recinto universitario.

(b) Estos capítulos admitirán miembros que asisten a la universidad o colegio en el cual están localizados y ofrecerán oportunidades de capacitación y programas de interés para estudiantes del tercer nivel (estudiantes universitarios).
(c) Cuando corresponda, una ONM formará una asociación de OLMs de universidades o colegios".
Implicaciones Presupuestarias
Se anunciarán.
Medidas de Implementación
Aprobación de la Junta Directiva 2004 a la enmienda propuesta para dicha norma.
2. Que la JCI desarrolle y dé a conocer una estrategia para alentar a las organizaciones nacionales a establecer relaciones sólidas con organizaciones que son fuentes de miembros, las cuales incluyen, pero no se limitan a, la AIESEC, la Association des Etats Generaux des Etudiants de l’Europe (AEGEE), la ASTD, la Confederación Europea de Júnior Empresas (JADE), Junior Achievement / Young Enterprise Europe (JA/YE) y Youth Business Internacional (YBI).

Enmiendas Constitucionales:

Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
3. Que la JCI recomiende una plataforma específica para aceptar y dar servicio a “miembros virtuales” según se define en la Norma 5-3 de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:

Se anunciarán.
4. Que la JCI distribuya carpetas de afiliación electrónica a miembros nuevos en cada uno de los idiomas de correspondencia de la JCI y que exhorte a las organizaciones nacionales a proporcionar versiones de estas carpetas traducidas a su propio idioma. 
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
5. Que la JCI distribuya “pasaportes de afiliación” a la JCI a todos los miembros activos, por medio de sus organizaciones nacionales.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
6. Que la JCI distribuya una presentación por medios múltiples  que incluya carteles y folletos que se puedan descargar por Internet, para ayudar a las organizaciones locales a reclutar nuevos miembros. 
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
7. Que la JCI desarrolle una estrategia para fomentar el establecimiento de más “capítulos empresariales” y comunique dicha estrategia a las organizaciones nacionales según lo exige la Norma 5-1 de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
8. Que la JCI desarrolle y dé a conocer una estrategia para exigir a las organizaciones nacionales y locales que provean información estadística, incluso direcciones de correo electrónico, para mejorar los servicios y desarrollar alianzas estratégicas. 
Enmiendas Constitucionales:
Que se enmiende la Norma 21-2, Sección 4, para que lea como sigue:
“NORMA 21-2. DETALLES SOBRE INSCRIPCIÓN DE MIEMBROS 
"SECCIÓN 4. REQUISITOS ADICIONALES: Toda ONM debe exhortar proporcionar a la JCI los siguientes datos de sus miembros individuales: to submit, or allow to be submitted on their behalf, the following details:
a. Nombre
b. Dirección de correo electrónico Dirección postal
c. Fecha de nacimiento
d. Ocupación
e. Fecha de afiliación a la Cámara Júnior
f. Número de Senaduría (de ser pertinente)

g. Posición como instructor (de ser pertinente)

h. Dirección postal Dirección de correo electrónico (de ser pertinente)
i. Género”

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Aprobación de la Junta Directiva 2004 a la enmienda propuesta para dicha norma.
9. Que la JCI desarrolle y dé a conocer una estrategia para ofrecer incentivos económicos a las organizaciones nacionales a cambio de que ofrezcan datos sobre la inscripción de miembros según se define en la Norma 21-2 de la JCI.    

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna en este momento.
Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.  

10. Que se exhorte a las organizaciones nacionales a adoptar un sistema estándar para dar reconocimiento a los miembros que rindan un servicio sobresaliente a la JCI en el ámbito local o nacional.  

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna en este momento.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
11. Que se exhorte a las organizaciones nacionales a recomendar dignatarios destacados y personas famosas para recibir reconocimiento del Presidente de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
12. Que la JCI participe en el proceso de la legislación juvenil en el ámbito local, nacional e internacional.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
13. Que la JCI establezca un “Día de Líderes Interculturales” en el que todas las organizaciones locales y nacionales lleven a cabo un proyecto bien promocionado que atraiga amplia cobertura de los medios y ayude a promover el liderazgo intercultural, así como el crecimiento y el desarrollo antes del Congreso Mundial en Fukuoka.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
ADMINISTRACIÓN
14. Que la JCI ofrezca un Certificado de Acreditación a las organizaciones locales o nacionales basado en criterios establecidos sobre normas de calidad específicas, y que esta acreditación esté sujeta a renovación cada dos años.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna en este momento.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
15. Que se incorpore el plan de acción de las organizaciones locales o nacionales en el proceso de otorgar el Certificado de Acreditación.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna en este momento.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
16. Que se contrate un Gerente de Eventos de la JCI para dirigir a un equipo compuesto por personal de la JCI para garantizar el éxito de todos los eventos de la JCI de acuerdo con las normas de calidad establecidas en los campos de mercadeo, finanzas, logística, programas y protocolo, de modo que los Directores de Crecimiento y Desarrollo puedan concentrarse en actividades de crecimiento y desarrollo.
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
17. Que se contrate un asesor pro bono que recomiende la estructura más efectiva para la Sede de la JCI de acuerdo con el estándar ISO, así como sistemas y manuales de procedimientos.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
18. Que la JCI continúe realizando foros para el personal de Secretarías Nacionales y para Presidentes Suplentes en los Congresos Mundiales.
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
19. Que la JCI exhorte a cada organización nacional a tener una secretaría nacional en un plazo de tres años y a mantenerla por lo menos con un empleado asalariado.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna en este momento.
Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
20. Que la JCI explore oportunidades para ayudar a las organizaciones nacionales a establecer y aprobar secretarías nacionales para brindar un mejor servicio a los miembros de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
21. Que se asignen miembros específicos del personal de la JCI en áreas geográficas principales para desempeñarse como funcionarios de enlace más efectivos entre la JCI y los miembros de la JCI en esas áreas. 
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
22. Que los Consejos de Desarrollo de la JCI informen sus estrategias de crecimiento y desarrollo como uno de los puntos de su agenda en las reuniones de Área, con el fin de mejorar la eficiencia y eliminar la duplicidad de funciones.  
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna en este momento.
Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán. 

23. Que el Comité Ejecutivo evalúe el proceso de recomendar nombramientos.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna
Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
24. Que se revise la capacitación y supervisión de los nombramientos para que haya más participación del personal de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna en este momento. 

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
25. Que el Presidente, el Vicepresidente Ejecutivo, el Secretario General y el Director de Área de la JCI elijan Consejeros de Desarrollo para implementar la estrategia de crecimiento y desarrollo.

Enmiendas Constitucionales:
Que se enmiende la Norma 18-13, “Consejo de Desarrollo de la JCI”, con la adición de una nueva Sección 4, para que lea como sigue:
“NORMA 18-13.  CONSEJO DE DESARROLLO DE LA JCI
…
"Sección 4. CONCEJALES DE DESARROLLO DE LA JCI: El Presidente, con el asesoramiento de los Vicepresidentes Ejecutivos, el Secretario General y otros miembros del personal de la JCI a quienes el Presidente solicite su asistencia, nombrará a Concejales de Desarrollo que ayuden a implementar la estrategia de crecimiento y desarrollo y trabajen en coordinación con el Director de Desarrollo de Área. Los Concejales de Desarrollo de Área ocuparán el cargo por un período de un (1) año y se reportarán al Director de Desarrollo de Área.

"SECCIÓN 4-5. GRUPOS ALIADOS DE ÁREA: Se usarán las asociaciones de Área, los equipos de Área, los equipos de reclutamiento, los directores de Área y las ONMs patrocinadoras para apoyar la labor del Consejo de Desarrollo de la JCI”.
Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Aprobación de la Junta Directiva 2004 a la enmienda propuesta para dicha norma.
26. Que se establezca el cargo del Presidente Suplente como cargo sin voto en el Comité Ejecutivo y que se elimine el cargo de Principal Auxiliar Ejecutivo del Presidente Mundial.
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna en este momento.
Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
27. Que se redacte el Plan de Acción anual de la JCI en el mismo formato del Plan Estratégico, y que se enumeren los puntos del Plan de Acción bajo cada Recomendación del Plan Estratégico, para asegurar que la Junta Directiva de la JCI siga un solo Plan Estratégico durante tres años, y que la JCI aliente a las organizaciones nacionales y locales a seguir también dicho plan. 
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna. 

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
28. Que la JCI adopte un enfoque en el que se dé prioridad a los miembros en los protocolos y programas, para añadir dinamismo a las reuniones de la JCI a la vez que se respete el protocolo local.
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
29. Que la JCI aliente a las organizaciones nacionales a limitar el protocolo al nivel necesario para conservar las tradiciones.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
30. Que se reduzca a 10.000 el número mínimo de miembros requerido para un idioma de correspondencia de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Que se enmiende la Sección 3, Idiomas de Correspondencia, del Estatuto 24-1 Idiomas, para que lea como sigue:
“ESTATUTO 24-1. IDIOMAS
…
SECCIÓN 3. IDIOMAS DE CORRESPONDENCIA:  

El inglés, el francés, el español y el japonés serán los principales idiomas usados por la organización en sus comunicaciones internas y externas. Se podrán establecer otros idiomas de correspondencia de tiempo en tiempo, sujeto a la aprobación de la Asamblea General, cuando una ONM llegue a tener 50.000 10.000 Miembros Individuales o cuando tales idiomas sean usados como idiomas oficiales por lo menos en diez (10) ONMs”.
Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Aprobación de la Junta Directiva 2004 a la enmienda propuesta para dicha norma.
31. Que la JCI no brinde interpretación simultánea en las reuniones de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.

32. Que el idioma de comunicación oral en las reuniones de trabajo de la JCI sea el inglés.

Enmiendas Constitucionales:
Que se enmiende el Estatuto 24-2, “Interpretación Simultánea en el Congreso”, para que lea como sigue:
“ESTATUTO 24-2. INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA EN EL CONGRESO
SECCIÓN 1.  COMUNICACIÓN ORAL: El inglés, el español y el francés serán será el único los principales idiomas usados por la organización para la comunicación oral interna. Se podrán establecer cada cierto tiempo otros idiomas de comunicación oral aprobados, sujeto a la aprobación de la Asamblea General, cuando una ONM llegue a contar con 30.000 miembros individuales.
Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
33. Que se identifiquen las 25 ciudades metropolitanas estratégicas y que se establezcan organizaciones locales con por lo menos cuarenta miembros en dichas ciudades en los próximos tres años.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
34. Que la JCI desarrolle organizaciones metropolitanas y organizaciones locales más sólidas, especialmente en ciudades capitales, proporcionando y compartiendo las mejores prácticas, comunicación abierta, recursos, apoyo y capacitación, y que se celebre una Conferencia de Redes de Contacto Metropolitanas cada año.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
35. Que todos los funcionarios de la JCI sean responsables de mantener contacto directo con los miembros y participen en grupos de enfoque con miembros nuevos y jóvenes durante sus visitas a las organizaciones nacionales que tienen asignadas.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
36. Que la JCI prepare una plataforma para permitir a las organizaciones locales y nacionales adaptar sus proyectos a los Objetivos de Desarrollo del Milenio u otros estándares por los que se rigen los socios de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
37. Que el Programa de Mayor Énfasis de la JCI se exponga claramente en el sitio Web de la JCI y que el sitio Web de la JCI sea más fácil de usar para los miembros.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
38. Que se reincorpore y se publique regularmente la revista JCI Leader tanto en formato impreso como electrónico, y que ésta concuerde con la visión actual de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
39.  Que se haga referencia a la organización como "JCI"  en todas las comunicaciones de la JCI y que se exhorte a las organizaciones nacionales a utilizar los términos "JCI", "organizaciones nacionales", y "organizaciones locales".
Enmiendas Constitucionales:
Ya se han presentado Enmiendas Constitucionales al respecto y han recibido la aprobación del Comité Ejecutivo para enmendarse en el Congreso Mundial. 
Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
40. Que se orienten las estrategias de mercadeo y relaciones públicas para destacar a la JCI como portavoz de los líderes y emprendedores jóvenes.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
41. Que la JCI cree comunicaciones regulares y de medios múltiples para envío directo a las organizaciones locales.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
42. Que se nombre un Comité de Planes Estratégicos cada tres años.

Enmiendas Constitucionales:
Que se enmiende el Estatuto 17-1, "Comité de Planes Estratégicos", para que lea como sigue:
“ESTATUTO 17-1. COMITÉ DE PLANES ESTRATÉGICOS:  

A intervalos de no menos más de tres (3) y no más de cinco (5) años, se nombrará un Comité de Planes Estratégicos a fin de que considere detalladamente el futuro de la política de la organización a largo plazo, lo mismo que sus procedimientos y finanzas, y la revisión, de ser necesario, de la estructura de la organización.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
43. Que se actualice trimestralmente el informe de progreso sobre las recomendaciones del Comité de Planes Estratégicos (SPC) y que se publique dicho informe en el sitio Web de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
44. Que el Presidente Suplente de la JCI sea miembro del Comité de Planes Estratégicos.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna en este momento.
Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
45. Que la JCI adopte una metodología probada de planificación y gerencia basada en tecnología para todas sus actividades principales, comenzando por la JCI y continuando con las organizaciones nacionales y locales. 

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
46. Que la JCI establezca una herramienta de evaluación para medir el desempeño del personal de la JCI, así como el de los funcionarios electos y nombrados.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
47. Que todos los Vicepresidentes Ejecutivos y Vicepresidentes provean a sus sucesores un documento de transición, se reúnan con ellos en el Congreso y se comuniquen con ellos durante las primeras dos semanas de diciembre.

Enmiendas Constitucionales:
Que se enmiende la Norma 14-3, "Entrega de Archivos", para que lea como sigue:
“NORMA 14‑3. ENTREGA DE ARCHIVOS:

"Luego de la elección de los funcionarios en el Congreso, los Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes salientes se reunirán con los Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes entrantes para entregarles archivos e intercambiar información. En particular, será obligación de los Vicepresidentes y Vicepresidentes Ejecutivos entrantes familiarizarse con sus labores. Además, será obligación de los Vicepresidentes y Vicepresidentes Ejecutivos salientes mantenerse en contacto con los Vicepresidentes y Vicepresidentes Ejecutivos entrantes hasta el final de las dos primeras semanas de diciembre."

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Aprobación de la Junta Directiva 2004 a la enmienda propuesta para dicha norma.
48. Que se realicen mejoras a las normas para el uso de la marca y la identidad corporativa de la JCI, y que se utilice su exitosa implementación en algunas organizaciones nacionales como ejemplo para facilitar su adopción en todo el mundo antes en el 2005.  
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
49. Que los Vicepresidentes de la JCI estén asignados a grupos de países que estén cerca uno del otro, para reducir los costos de viaje.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
50. Que se rinda un informe a los miembros de la Junta Directiva de la JCI sobre asuntos de Tecnología de la Información en la reunión de enero de la Junta Directiva. 
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
PROGRAMAS
51. Que la JCI utilice su relación con la ICC y otras organizaciones relacionadas con el mundo empresarial para dar reconocimiento a las principales corporaciones que se destaquen en el desarrollo de liderazgo intercultural.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
52. Que se vele por el cumplimiento del requisito de patrocinio para cada programa apoyado por la JCI, según lo establece el Estatuto 18-3.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
53. Que la JCI cree una estructura para utilizar foros de expresión en la Internet como los “blogs" y los “chatrooms” para ayudar a los miembros a intercambiar ideas.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
54. Que la JCI explore la comunicación inalámbrica para mejorar la calidad y eficacia de las comunicaciones en toda la organización.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
55. Que la Universidad de la JCI continúe ofreciendo oportunidades de capacitación empresarial actualizadas y pertinentes en todas las etapas del desarrollo empresarial, a través del establecimiento de alianzas con universidades e instituciones reconocidas.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
56. Que la Universidad de la JCI diseñe y desarrolle programas para ayudar a los miembros a adelantar en todas las etapas de desarrollo profesional y gerencial, así como a adquirir habilidades prácticas. 

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
57. Que la Universidad de la JCI desarrolle programas de aprendizaje a distancia o aprendizaje por Internet que respondan a las necesidades de los miembros.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
58. Que se establezca un proyecto de liderazgo intercultural (“Liderar sin Fronteras”) como el programa de mayor énfasis de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna en este momento.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
59. Que la JCI mejore los eventos futuros mediante la recopilación de reacciones y comentarios sobre la satisfacción de los delegados en cada evento de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
60. Que se revisen las reuniones oficiales de la JCI, tales como los Congresos Mundiales y Conferencias de Área de la JCI, para  maximizar el beneficio que reciben los delegados, así como las organizaciones nacionales y los que no son miembros de la JCI.
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
61. Que la JCI, los organizadores de eventos y las organizaciones nacionales encuentren formas para que la participación en eventos internacionales sea menos costosa para los miembros jóvenes.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
62.  Que se fijen las fechas de las Conferencias de Área de la JCI de manera que haya por lo menos una semana de diferencia entre cada Conferencia.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.
Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
63.  Que se exija que el Congreso Mundial de la JCI se lleve a cabo en noviembre (sustituir la frase “deberá celebrarse” con la frase “se celebrará” en el Estatuto 7-3).

Enmiendas Constitucionales:
Que se enmiende el Estatuto 7-3, "Fecha y Lugar", para que lea como sigue:
“ESTATUTO 7-3. FECHA Y LUGAR:
El Congreso deberá celebrarse se celebrará cada año en noviembre. La fecha y el lugar del Congreso serán decididos por mayoría simple de la Asamblea General en el Congreso celebrado con dos (2) años de antelación.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
64. Que la JCI establezca normas de gobierno y transparencia aceptadas internacionalmente en todos los sistemas y procedimientos, en el plano local, nacional e internacional.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
65. Que se establezca un Programa de Premios para Jóvenes Emprendedores.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
66. Que se celebren Cumbres Presidenciales con el Presidente de la JCI en las Conferencias de Área y en el Congreso Mundial.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
CAPACITACIÓN
67. Que la JCI colabore con organizaciones de mentores que han tenido éxito, tales como National Mentoring Partner, para desarrollar sistemas de mentores que sirvan de guía a líderes jóvenes en cualquier comunidad donde exista un capítulo de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
68. Que la Universidad de la JCI, junto con la Sede de la JCI, creen un sistema en línea para evaluar y rendir informes sobre el desempeño y las destrezas de los instructores de la JCI.  
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
69. Que se exhorte a los Presidentes Nacionales Suplentes a asistir a la Sesión de Capacitación para Presidentes Suplentes en cada Congreso Mundial y Conferencia de Área.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
70.   Que la JCI desarrolle y dé a conocer una estrategia para actualizar e impartir adecuadamente los cursos JCI Achieve y JCI LEAD.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
71. Que se exhorte a todos los funcionarios locales entrantes a asistir al curso JCI Achieve y al curso JCI LEAD antes de iniciar su período en el cargo.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
72. Que la JCI se asegure de que haya por lo menos un instructor certificado de JCI LEAD y un instructor certificado de JCI Achieve en cada organización nacional.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
73. Que la Universidad de la JCI emita periódicamente una publicación que incluya noticias sobre capacitación.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
74. Que la Universidad de la JCI certifique y evalúe a los instructores de la con la mayor constancia y objetividad posibles.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
75. Que se cree un sistema de Certificación de Instructores comprensible y estándar.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
76. Que se cree una presentación de multimedia sobre los deberes y responsabilidades de un presidente nacional y se distribuya en cada Congreso.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
77. Que se ofrezca una amplia variedad de actividades de interés para los delegados de todos los sectores de la JCI en el Congreso y las Conferencias de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
FINANZAS
78. Que la JCI busque otras formas de aumentar los ingresos, tales como ofrecer una tarjeta de débito y/o una tarjeta de crédito de afinidad y ofrecer cursos de capacitación al público general en los que se cobre una cuota o comisión a los participantes. 
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
79. Que la JCI contrate servicios profesionales externos para manejar su departamento de ventas, servicios que ofrezcan una variedad más versátil y económica de mercancía de mercadeo y promoción, que esté también a la venta en la tienda electrónica en el sitio Web de la JCI. 
Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
80. Que se revisen las cuotas de afiliación de la JCI, incluso la estructura de las cuotas.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
81. Que la JCI considere recibir las cuotas de afiliación en otro tipo de moneda que no sea el dólar estadounidense, si es beneficioso para la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
SENADO
82. Que la JCI revise e imponga criterios invariables para otorgar Senadurías de la JCI, de manera que haya más coherencia en la forma en que las organizaciones nacionales de todo el mundo honran a los miembros individuales o miembros anteriores por rendir un servicio sobresaliente a la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
83. Que el Senado de la JCI se concentre en ofrecer mentores.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.
Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
84. Que el Senado de la JCI se concentre en establecer una red de ex alumnos.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.


85. Que la JCI establezca directrices claras en cuanto al papel de los Senadores de la JCI.

Enmiendas Constitucionales:
Ninguna.

Implicaciones Presupuestarias:
Se anunciarán.
Medidas de Implementación:
Se anunciarán.
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